
IMPRESO PARA LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN CONCURSO 
VOLUNTARIO 

 
 
1.- DATOS IDENTIFICATIVOS 
 
 
1.- Identificación del deudor (denominación social y nombre comercial):  

 
2.- Filiación completa, teléfono y fecha de nombramiento del órgano de administración: 
 

 
 
3.- Procurador del deudor y fecha de apoderamiento o solicitud de designa apud acta: 
 

 
 
4.- Domicilio social 
 
5.- ¿Modificación del domicilio en los últimos seis meses?   SÍ     NO ( Tachar lo que no 

proceda) 
 
6.- Centro de intereses principales, en caso de que difiera del anterior: 
 

 
 
 

 
2.- INSOLVENCIA 

 
1.- Insolvencia  INMINENTE o ACTUAL:   (Tachar la mención que no proceda) 

 
2.- Hecho (s) de los que deriva su situación de insolvencia: especificar muy brevemente,  en una 

línea, sin perjuicio de su desarrollo en la Memoria. 
 

 

 
 
3. Número de trabajadores:    
 
4.- Cifra del pasivo total en euros:  

 
5. Valoración del activo total en euros:  

 
6.- Tesorería: 
 
7. Número total de acreedores:     

 

 



 
 
 
 
 
3.-CONVENIO ANTICIPADO/CONVENIO/LIQUIDACIÓN ANTICIPADA/ 
      LIQUIDACIÓN: rodear la opción elegida o tachar las incorrectas. Se puede introducir una 

referencia al número del documento que se aporta y contenga cualquiera de las anteriores 
propuestas y las adhesiones necesarias en su caso. 

 
 
 
4.- ANTECEDENTES EN DECANATO QUE PUEDAN JUSTIFICAR EL REPARTO 

MANUAL:   ( Vendrá referido a una solicitud anterior del mismo deudor o una solicitud de 
concurso necesario respecto del mismo deudor ya en curso. El hecho de que una solicitud 
anterior de concurso de una sociedad vinculada al solicitante obre en un Juzgado constituye 
antecedente; también lo constituye una solicitud anterior o simultánea del concurso del cónyuge 
persona física. No lo constituyen los administradores o socios garantes de deuda social). Se 
deberá indicar el número de proceso y el Juzgado que conoce del mismo. 

 
 

 
 
 
En Barcelona, a         de                   de                    . 
 
 

 
FIRMA DEL LETRADO y el  PROCURADOR 

 


